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N Í m e r o  4 S  M O N T A V I D E O  ¡Vi ! E É C O L E S  A B R IL  7 DE 1830* Precio 4 vintenes,

(£7? Este periodico se publica diaria- í 
inenie e» Ift birmiNTA R epu- 
bèicasa; en ella,- iteri U liuteria de là 
■mora de Yaoez. né hallo, eri -tènia. Se 
■admiten suscripfdones, eidos pesos men- 
&tah*, V todo g¿ tero de avisos a precios 
equitativos. tSfbiendO entregar estos 
hos^a las 4 de la ' ir de del dia anterior 
a! de su mhUcacion • y  tos remitidos ! 
de interés publico gratis

.dL V  I VAQUE. - 
M i é r c o le s  —S ■ E  pi fa ni a-

S o l  s a i e  á la s  6  h  18 tri. 
sé pone á las 5 h 42 m.

EXTERIOR.
EU RO PA .

CORREOS
Dios en que salen de esta capital 

Para los ptfehlos del interior.
9, 16, 23, 30, de cada mes*

I»

FON¡T>OS P U B I tCOS.
U n  B u en o s  M ires.

2 ----- -63 a 64
proporcional.

Billetes del 6 p
Id. del 4 p § —

Accionas del Raneo---- -
CORRIENTE DE CAMBIO.

Londres.— ------- 6 peniques.
R io  J a n e ir o , ------ - 1 9 °  a

• Francia. -— *—— “ 5 centones.
F fados Unidos — 1 Scents. 
Montevideo------  450 a________

14

~  E S T A D Í S T I C A .
HOSPITAL. — D ia  S I.

lis . Ms‘
El ína anterior. . .  . , , . . - . 8 4 15

Salieron . . . . . . . . . . . .  6
Murieron................

........... 80 15

F R A N C IA .
—-Una comisión Me médicos ha sido 
enviada en Siria, para e! descubrimi
ento de algunos remedios, contra la 
peste. Ya escribieron d.esde Tripoli 
<:|ue sus primeros ensayos han obteni
do el nías -feliz éxito.
~*?El' ’Tirúes piensa que el ministerio 
se ocupa en poner término al estado 
actual de nuestras relaciones con Por
tugal y agrega : si se necesitan agen- ¡ 
íes diolomati.cos en iliciones regidas 
por gobernantes legitimes, estos agen
tes son necesarios también en países 
mandados por usurpadores. Buona
parte fue reconocido por todos los go
biernos de Europa y por la misma In
glaterra, á los dos años de haber usur
pado el imperio. ,
- —Según se dice, el duque de W e
llington quiere intervenir en los ne
gocios de Portugal para dar la paz 
á Terceira y el conde de Villaflor, 
informado de esto, se ha huido de la 
Isla.

PLAZA.
E s p e c i e s  m e t á l i c a s ,

Onzas,de oro selladas lo2 a 160 ps. 
Pesos fuertes de rostro. 9 10 ps,

patños 9
8plata macuquina 

1 J \NEIRO
■¿gol Españoles— ¡ IH0— a—2000 Rs.

En Montevideo.
Onzas españolas 2 l á 2  lp s . 4 rs. 
[d americanas 20 á 21 ps.
Patacones . 1050 1060 rs.
Barricas de harina. » 12 peses,

PORTUGAL.
Se habla ya como de una cosa ci 

erta de la coron cion de D Miguel, 
la que será celebrada, según se dice 
el dia mismo de su casamiento. Se 
agrega que el matrimonio del usur
pador está ya ajustado, y que él ha 
elegido para participar al trono de 
Dona María 11 a la joven prinsesa 
de Ñapóles, de edad de 15 años, y 
hermana de S. A. R- la duquesa de 
Berry, y de la futura reina de España.

—=:®!S!<íg>
AMERICA.

ESTADOS UNIDOS 
Espedicion al Polo Antartico.

Se escribe de Nuava-Vork, lucha 22
• lullil ll»l> 0; i*

de Septiembre : “ Hemos anunciado 
hace algunos dias, que e! bergantín 
Norte Americano A  mazan debe dejar 
este punto para ir á hacer un viajo 
de descubierta, que debe durar tre* 
años, Este buque esta dispuesto, pa
ra hacer la descubierta y el comsfcio, 
el está destinado á esplorar las regio
nes heladas del polo antartico ; su 
equipo es admirablemente calculad© 
para luchar contra los peligros qu® 
ofresé esta clase de navegación. Mí. 
Palmer es el capitán de este buque. 
Los conocimientos de este esperimen- 
tado navegante, cuyo nombre es ya 
bien conocido \ or el descubrimiento 
de un continente, ó gran grupo de Is
las, cerca de el polo antartico, dan 
una énteía coüfiaftza en esta espedí* 
cion. El capitán Pendleton que man
da el Seráph, buque del mismo porte, 
hace también parte de esta’espedicion. 
Este oficial ha sido escogido por e l 
anciano secretario de la marina, como 
el primer piloto, para hacer un viajo 
de descubierta, sin el cual este viaja 
no hubiera podido efectuarse ; el e* 
el comandante eh gefe de esta espe
dicion. Las tripulaciones de estos do* 
buques se eomponen de 50 hombre* 
fuertes, jovenes, y robustos. Entra 
las particularidades de su equipo, no
tamos con asombro, una invencio» 
simple, elegante y útil, que consisto 
en unas nuevas canoas hechas de hue
sos de ballena, y que pueden cam
biarse en transportes corrtod >s para p» 
sar las montañas de nieve. El Doctor 
James Wright, va empleado en cst* 
espedicion como naturalista ; se no* 
ha asegurado de antemano que esta 
sabio, no dejará escapar nada qua 
sea útil á las ciencias y á la humani
dad. M. Reynolds que ha hecho to
do esfuerzo por llamar !a atención 

de la asamblea legislativa «obro esj»
.". v < íl'ít'iC'y5% • Kí / Í ' í  ■ - ,  i  } • kd ;;

;



empican por su energia y perseveran-, 
i-.ìn, acompaña también il eStoa in tré
pidos marinos por parte ,;del; comercio, i 
So deben esperar grandes ádblunt&s i

pnrcionódn ó Iob insultos de que ha 
sido objeto el gobierno de Cor
doba.

El 25 del proximo Febrero, tuvo !u-
c!c! zelo, y de los cooocimientus geo- } gar una batoli» entro las arma* de 
jEihde îs que ha adquirido M'r. Peu- j i i provincia de Cordoba y la;? .del
dicto'»,• bajóla dirección del anciano í general Qmroga; el triunfo coronó 
»ecrfitario de marina, haciendo nyeri- í I03 esfuerzos da los Cordobeses, y el 

"" »«aciones á este objeto. Una biblio- j invasor se vió precisado á ponerse en 
.jteea numerosa y muchos i.hs.tr.mnén* j fuga.'para salvar sn odiosa existencia^ 

tos' náuticos y astronómicos han sido • El general en. gofo del ejército vea* 
generosamente prestados por muchas ¡ cedor destacó inmediatamente, parti 
ciudadanos. Añadiremos que el capí- j das en persecución del enemigo, y ci
ten Edmundo Génnings, que h? pa. ] general (Juiroga ha debido sn sal
sudo una gran parte de su vida, en ¡ vapjop ai asilo que le lian dado en

los miembros de la cppti. 
sipn mediadora aun antes de salir del 
territorio de esta provincia. No e<* 
necesario entrar en profundas renéc. 
xiones para conocer la irregularidad 
de esfa conducta. Lb§ comisionados

aquellos mares, comerciando con loe j su, cocí»  
naturales del pais, ha dado todos los 
«nnogimientos necesarios para esto, 
viajo.

Asi es, que miramos con placer que 
liada en una palabra se ha omitido pa
ta asegurar el suceso de aquellos de-
tetminados viageros.

REPUBLICA ARGENTINA
Cordoba .Marzo 13 de 188O.

El gobierno de Cordoba no seria 
digno de ocupar el lugar que le cor- 
liespor.de entre los de la República 
Argentina si en esta vez no levan.- 
i tra su voz con toda la fuerza y ener
óla' que den anda su dignidad para 
denunciar la conducta escandalosa, y 
nedir la reparación de la atroz in- 
jtrr a que le acaba de inferir la co
misión mediadora del Exmo gobierno 
de Buenos Aires. El gobierno de 
Cordoba no omitirá la oportunidad 
de manifestar a todos los pueblos 
v1e la república, con documentos jus
tificativos cual ha sido la m ireha de 
da l«>s miembros de la comisión, y 
«nal !a deferencia y sufrimiento del 
gobierno para arribar à una transa- 
a icion que pusiese término à las ca 
lamidades de lá guerra, y entonces el 
mundo irnparciai juzgará de que par 
lo ln  estado la avilantez, audacia } 
mala fe. y donde la sinceridad y can 
«lor ; pero entretanto el infrascripto, 
no puedo ser un espectador tranqui 
ló ele los hechos que va á denunciar 
y se apresura á ponerlos en conocí 
p fen lo  de y. E. el Sr. gobernador 
<b* Buenos Aires, con el fin de obte 
uer una satisfacción soluti)!»;, y pro

Exmo. gobierno de Buenós Aires 
bufando de su carácter publico to 

man bajo su protección al general 
Quiroga, lo ocultan en su carruage, 
distraen la atención de las; partidas 
que le persiguen, que jám ts pudieron 

paginarse,enaoutiaria abrigo en aque
ja comitiva, y eluden de este modo 
a cantora ,del enemigo implacable 

de la tranquilidad publica.
Los comisionados del Exmo gobier

no de Buepos Aires, para poner el 
sello á la constante abstracción de su 
conducta publica, dirigen desde la es 
quina al general en gofo de las 
fuerzas de Córdoba, ya! gobernador 
sustituto la nota, cuya copia va ad 
unta a esta comunicación. Ella es 

ta marcada con las espresiones ( del 
lespecho, que les ha cansado el triun

fo de las armas de Córdoba sobre un 
em migo á quien ellos miraban con 
predilección. El Exmo. Sr general 
les habia prefijado el perentorio ter
mino de dos h ¡ras para obtener una
resolución definitiva del enemigo, ha 
trian pasado ya catorce horas, y la C. 
M. permanecía aun en el campo ene 
migo sin dar noticia del resultndode 
su conferencia; mas ios miembros de 
la C. sin reparar este hecho que
está consignado en su misma nota, 
entran en un vasto campo de hipó
tesis y suposiciones arbitrarias, para 
cohonestar los ultrages con que han 
mancillado la dignidad ael gobierno 
de Cordeba.

Este gobiérne no esta acostumbra
do á oir el '¿nguage de,que han usa
do en esta •oc.-tsion los comisionados 
del Exmo. -gobierno de Buenos Airea, 
y solo puede perdonarlo por consi
derar la esaspéraeion que ha causa
do. en sus autores el triunfo de las 
armas que ellos deseaban ver envi
lecidas, y puestas á discreción del 
enemigo; pero se cree con otro á exi
gir, y'’ exige del modo mas solemne 
que el Exmo. gobierno de Buenos 
Aires dá un testimonio publico y au
tenticó de reprobación sobre la con
ducta de sus comisionados. í)a esto 
molo Si Ei apartará de si la nota 
pie le- imponen los manejos tortuo
sos, y el incivil trato de sus cotni- 
sí ¡nados á un gobierno'1 independien- 

á quien han debido Consideracio
nes, que todos los ¡lias desmerecían 

or su conducta publica y privada 
durante su maneto» en esta capital;

el gobierno da Córdoba satisfecho 
del agravio, co.nt'nuar» las amistosas 
relaciones, que haciendo honorá ánt* 
bos, afianzará la amistad contraída 

á que el que subscribe protesta la 
mejor fj como su mis cordial consi-. 
1 -ración al Exmo. gobierno a quien- 
se dirije.

Josi Jnlian Martinas
Juan Antonio Barac'mga 

Exmo Sr. gobernador y capitan gene
ral de la provincia de Buenos Áyres.

I NT ERIGIS..
DOCUMENTO-? OFICIALES.

M inisterio de gobierno
Montevideo .Abril 6-de 1S30.

Siendo ya una urgencia ineseusabls 
ó*, proveer del remedio posible á los - 
males, que se sienten con espaciali- 
dad en los departamentos que confi
nan con el territorio Brasileiro, con- i 
sediente á lá ley de la H A. de 18 ds 
Diciembre ultimo, el Govierno Provi
sorio del Estado ha acordado y decre
ta.

Art.. L °  Se nombran gefes politi
cón y de policía para el departamento 
de Maldonadaá D .Tose M achad o- 
para el de Cerro Largo, á D. Manuel 
Lagos, y para el de Paisandü á D. Fran
cisco Rival ola.

2. Se nombra igualmente tenien
tes para el de MaldonaHo a D. A n to -- 
nio D tvila, D. Joaquín Machado, y 
Dí Manuel José Cosío : para Cerro 
Largo, á D.-Agustín Muñoz y I) Mar- 
selino Barníto: y para Paisandu á D*



J''< lipe Fraga, y á !). Juan Antonio j 
fírli/., destinándose al íervirirr dd  
ni *irri'> departamento á' D J'rtse Mari» 
Challa qpien ya oh tubo, su despacho.

3-, Para oficiales auxiliaros do las 
•fioinss de los gafes, para la de Mal- 
donado á D Benjamín Vil'ademofbs, 
para el Cerro Largo á D Manuét J»a- 
qtoiii de la Torre ; para Paisiindú á l). 
Benito Domingnes.

4. Los ge fes nombrados propondrán 
Jila mayor brevedad ai gobierno los 
individuos que consideren mas apro- j 
posito para cabos y celadores en la 
proporción seguiente, el de M ¡Ido- 
nade pura tres cabos y veinte celado- 
re?; el del'Cerro Largo pora 3 cabos 
y 18 celadores; y el, de Paisandü pa
ra cuatro cabos y 22 celadores.

6 Espjdánso. sus despachos a todos i 
los hombrados que aun no los htsbie- ‘ 
Sen obtenido, previniéndose á los su- | 
bnlternos qud se pongan inmediata- | 
menta á las ordenes dé sus gafes res
pectivos.

6. Comuniqúese á quienes correspon
de y desa al Registro oficial

RONDEUJ.
Jo38 Elluuri.

Cont inita la ley sabré alecciones.
Capitih.O 5.ci 

Disprsic'o es gtnerales.
42. Los jueces de paz. anunciarán 

por edicto el día que hallan de ha
cerse elecciones ; y citarán para ellas, 
dor medio de los tenientes alcaldes, 
a los ciudadanos de-sus distritos,

43. En las elecciones á que se re 
flote esta ley, solo tienen voto los 
que reúnan las calidades espresadas 
en los articules 7 y 8 de la cons
titución eeeptuando aqüeilts de que 
hablan los articülos 11 y 12 de la 
misma.

44. En todos los casos de empate de 
votación, la suerte decidirá el c îe de 
be nombrarse.

45. Ningún individuo puede votar 
«ino en la tnssa del juzgado de paz 
á que enrrespon le.

46. Nadie puede desempeñar dos 
cargos á un mismo tiempo; y siendo 
nombrado para ellos, tiene la elección 
entre senador y representante ; poro 
debe preferir alguno de estos desti-

n»s, al de miembro da las junta 
econòmico administrativas.

Coniinmr í.

! m  te>
.í!í i i

Conduje el articulo pendiente..
Para marcar los abusos tío la 

libertad de escribir, establecer 
una justa distinción entre la li
cencia y aquella, es indispensa
ble reformar la ley que regla 
el uso de un derecho tan legi
timo como sagrado • construirla 
con una dependencia absoluta 
del derecho primitivo, sin poner 
restricciones al entendimiento, 
ni dipensar protección a una vo
luntad corrompida por los vicios 
mas detestables en el orden na 
toral. Las opiniones del hom
bre nunca pueden ser crimina 
les; mas las ofensas hechas al 
honor y reputación; las ideas 
que pervierten lá moral y aten- 
tan contra el sagrado do la vi 
da privada, son de distinta ría 
turaleza; por que a la razón no 
se le pueden ilustrar emplean
do agentes de corrupción. Es 
te genero de producciones, no 
entran en el numero de las que 
con propiedad pueda decirse -«ue 
mancan la existencia real de la 
libertad, pues un descamo seme
jante es iguala! que padecen losase
sinos v ladrones haciendo uso del</ >
libre alvedrio. En uno y otro 
caso, partiendo de un princi
pio noble, la voluntad se trans
forma en nosira y en wn ser 
perjudicial. Las leyes sociales 
castigan a los unos y aporque 
río lo liaran con los otros? Par 
que aún no están bien señalados 
los limite« a los abusos que h íce el 
entendimiento del hombre. Sehan 
trazado los de las acciones, sin 
cuidarse de los que aun son mas 
indispensables, como origen de 
la corrupción de las ideas y de 
todo principio de moral. No
sotros que aun no hemos sali 
do de la cuna en nuestra nue
va vida, hemos sentido todos 
los efectos que es sóeeptible que 
produzcan esa amalgacion que 
se ha hecho de libertad y l¡ 
cencía. Nuestra posición difícil 
nuestros hábitos morales, pueden 
responder de la exactitud de es

ta idea; y hacer sentir por el 
poder irresistible del convencí- 
miento, la necesidad que hay de 
mejorar nuestras costumbres, 
ahorrando los medios de cor
romperás, con el imperio de Saá 
leyes y la observancia de su cuna 
plimiento..

~15ourespon déncTaT
Señoras' Editores dd Correo 
Sabedoras que va de preceptor á 

la escuela de Canelones, un j'»ven que 
nos es desconocida sus actitu • 3, s 
petamos del superior gobierno que 
ante de su nombramiento le haga pre* 
tar el correspondiente examen que 
ordena la ley.

De Vs; SS. EE.
Unos vecinos da Canalones*

E N T R A D A .

Bergantín paquete Argentino JEloí
sa, de Buenos Ayreg.,

C esta paquete argentino Flor del 
Rio, de id. .

CAUDAL.
Goleta nacional Uisitante, para St¡%

F ¿.

AVISOS NUEVOS.

TEATRO*
r  A subscripción de palcos y luneta» 
* J para la primera temporada de co* 
medias po la empresa y bajo la di
rección del señor Antonio González, 
que debe principiar el Domingo de 
Pascua de resurrección, estara abierto 
desile el Martes 6 dd corriente, 
hasta el Sábado 10 á la Orasiort. Loa 
señores que gusten suscribirse, ocurri
rán á la casa coliseo donde se hallará 
el recaudador encargado de ella, des
de las 9 de la mañana hasta la una, f  
desde las tres, hasta las seis de la 
tarde.
Precios por función------P s. JRs.

Palcos altos . . f>• •—* 4
Palcos bajos . . CÌ

• í*
Lunetas primeras . • ?» 5
Lunetas segundas . • 1* 4
Bancos . . . . • Í1 4
Cazuelas . . . . • ?? ti»
Gradas . . . . • i
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Para Bueno* Aires.
Saldrá presisaméntb el Mi 

1 • 'oles 7 d'el comente á las 
'& ri;T 7 ■ r' tarde el hermoso paquete ar 
gentino Joven Sarandi, recibe -car«« 
♦ pasaderos para ios que tiene co- 
n*(?.didádes de primer orden.

Ocúrrase á casa de D. Francisco 
Juanicó. Abril 6 2 p.

S e  vende.
N  piano de ‘primera calidad en 
un precio equitativo el que lo 

quiera compraren esta imprenta darán 
fa/.rtn de su Dueña. lio-

E vendo tina ciiju bronceada d< 
ultima moda con colchones cor 

respondientes, una convida, una do 
cena de sillas todo nuevo, el qui
se intereso por ello ocurra á la en 
lie frente al cubo del norte casa 
No. 4.

Se vende.
M I  La casa de D Manuel A. Ar 
''■u5!  gértch, sita en la calle de San 

Rarnon número 69 el que quiera com
nrnr se verá con el propietario en 1 -
' M 95 4nmisma casa. IM <

Se venden
OS negro* de edad de veinte A 

veinte y do i anos, cocinero abi’l  
oara todo servicio, sano: el que se in- 
teresej en su compra vease-con su w  
Camilo José Acosta en la platería 
callo del porten viejo No. 37- 

„ A. 1 3p.

S e  vende.
L servicio completo de una me- 

tp'^i - ga de doce personas en porcela
na blanca mui fina y muy bien dorada 
ti no 6 docenas de platos, v catorce 
fieras diferentes, y se da todo en 50 ps 
Abrunos colchones di lana francesa 
pmy limpia y rnuv fina tienen 50 hbs 
rula uno y s°  fían á 8 ps cada uno 
l is personas quo «rusten tratar «le laven 
ta ocurran ala Calle de San Pedro nu
mero 190. A. 5 3p.

So vende.
IT A casa del finado Sais de la 

Jl A Maza frente al muelle, el n e 
la quisiere, se verá cqn la vio la Da 
Pascuala de la Maza en la calle del 
fuerte.

A. 5 3p.

Se necesita.
U NA pieza como para un hombre 

solo, en cualqnier casa de fami
lia adviniendo que no diste mucho de 
la plaza mayor, ocúrrase á esta impven- ¡ 
ta darán donde razón. M. 3 i 3r>. j

Aviso.

S E vende un negro «le edad de 16 
á 17 años sin vicios es útil para 

todo servicio
El que se interese en su compra 

ocurra a la casa de su dueño calle ; 
de S> Luis No. 106

AVISO AL PUBLICO.

E N la tarde de! Miércoles 14 de?
l próximo mes de Abril á las puer

tas de la casa «le la II. A. on i a plaza 
mayor, se ha de celebrar almoneda c 
remate al ponerse el sel déla  quinta 
y casa de azotea en que habitaba el fi
narlo D Antonio Veira, sita en el 
camino de las tres cruces á distanc*« 
de una legua «le esta ciudad, tasad* 
en. dos mil ochocientos cincuenta p 
oc!n> pe-os seis reales. Lo avisot.il 
publico de orden «leí Sr. iimz gene
ral de intestados* 1— Montevideo 3) «■?# 
M ano (te 1830. Casas

EDICTO.
kE orden del Señor Juez. Letrado 

en lo Civil, se llama sita y 
emplaza ál apoderado de Dn. Leo 
mirlo O'ivoru para que comonresca 
h estar a derecho en el espediente 
promovido por Da. Felipe Alvares 
Bmigochea, denunciando un terreno 
de estancia hombrado, Rincón de 
Punta n'egrat comorehendido en el 
tía Pan <íe Asucnr

Montevideo, Marzo 39 de 1330
Juan León de las Casas 

Escribano de Gobierno y Hacien«la.

Aviso de la policía.

P ARA evitar qne en lo susecivo se 
arrójen a las calles aguas inmun- 

d«/s v pestíferas, como se observa, ha 
dispuesto el que subscrive de acuerdo 
con la autoridad, se pongan expedi
tas los portillos de las murallas que 
caen acia la mar para que por ellos 
se conduzcan al agua todas las mate
rias ins’.iludablés, ecepto las basuras; 
y se previene al publico que á toda 
persona sea de la clase que fuere, que 

encontrase infringiendo el articulo 
|2  del reglamento vigente de policía 
ge I«“ anboora la pena que señala 

Montevideo M arzo  31 de 1830.
V i ü  AL.

Hosca acomodarse.
ÜN joven reeien llegado á esta, en 

cíialquier almacén o pulpería
por encontrarse acto para el desern 
peño de estas funciones, también se 
ofrece para salir a cualquier paraje dé 
la campaña, la persona que necesite de 
sus servicios, ocurra a esta imprenta, 
liara también personas que aíianzen su 
buena conducta.

P A R A  Cádiz, Gihral
tar, y  Puertos del .Me

i ----  . diteraneo.
Contratará don Francisco Juánico 

la carga que quiera embarcarse en 
la Fragata sarda Principe Cristiano 
Jlngusto. Mbril !• 3  p.

Aviso.
F vende un hernioso estante ; cora 

l3  todas las comodidades para losa 
ropa y escritorio, el que guste c o m 
p ra r lo  ocurra á esta imprenta donde 
darán razón.

Mzo. SO 3 p.

AVISO.
O* dueños de la fonda de ¡os 

cuatro súisos, que está frente a! 
café de la alianza ofresen al publico 
que desde el dia I del mes entrante 
pondrán una mesa redonda, mui bien 
servida y medía botella de vino para 
cada persona, al precio de cinco rea
les cada individuo.

Las personas que gusten favoreserlos 
serán ervidos lo mejor posible.

Para la Bahiar'de todos los 
Santos.

Uiddrá dentro de 12 días la mu? 
velera Polac.ru Sarda Marte. T i*’>a 
cargamento de tasajo, pero admitirá 
alguna carga de poco volumen, v oa- 
sageros para los- que tiene exelentes 
consolidarles. ''

Se despacha en la calle de Snm 
Carlos No. 54.

M 27 3p. 

Perdida.
E un alfiler de diamantes qu@

___ se perdió en la mañana dei
27 : es bastante grande en forma cir
cular, con una piedra grande en el 
centro y varias apiñadas al derredorj 
él que' lo hubiese hallado lo entrega
rá en la casa grande de Salhañaoh 
donde reeihirá un buen hallazgo Su 
ofrece al platero que lo entregue 
suspenda en compra también una bue»

, na propirra. _______ -

Aviso.
3L EL que quiera comprar unas ca

sas en la calle de San Felipe,
Se vende.

UN esclavo pardo, natural de Mon
tevideo de edad poco mas o me

nos de diez y ocho anos, con principio 
os de Sastre, la persona que lo nece
site veaóe con su amo en la calle de 
San Gabriel casa número 68 enfrente 
á la-esquina idei rclox.

M. 47 eSp-

número 128 con 40 varas de fondo 8 f  
3 cuartas de frente, con cinco piezas y 
una cocina mas, otra en lá calle de San 

i Sebastian número 125 y 127 , con cin- 
i cuenta varas de fondo y *12 v tres cuar-
1 tas de frente con 8 piezas y una coci

na, en precio cómodo, su dueño v¡ve 
en la callo de San Felipe número 128.

Marzo 24 6 p. «


